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INFORME DE LOS AUDITORES INDEPENDIENTES

A los señores Accionistas de
CASA & CONFORT CASCONF S.A.:

Opinión

Hemos auditado los estados financieros que se adjuntan de CASA & CONFORT CASCoNF S'4.
que comprenden el estado de situación financiera al 31 de dic¡embre del 2018 y los

correspondientes estados de resultado integral, de cambios en el patr¡mon¡o y el estado de
flujos de efectivo por el año terminado en esa fecha, así como las notas a los estados
financieros que incluyen un resumen de las políticas contables significativas.

En nuestra opinión, los estados financieros adjuntos presentan razonablemente, en todos los

aspectos materiales, la posición financiera de CASA & CONFORT CASCONF S.A. al 31 de

diciembre del 2018, el resultado de sus operaciones y sus flujos de efectivo por el año
terminado en esa fecha, de conformidad con Normas Internacionales de Información
Financiera para Pequeñas y Medianas Entidades - NIIF para PYMES em¡tidas por el Consejo de

Normas Internacionales de Contabilidad (IASB por sus siglas en ¡nglés).

Fundamentos de la OPinión

Nuestra auditoría fue efectuada de acuerdo con Normas Internacionales de Auditoría (NIA).

Nuestras responsabilidades de acuerdo con dichas normas se describen más adelante en este

informe en ia sección "Responsa b¡lidades del auditor en relación con la auditoría de los

estados financieros", somos independientes de CASA & coNFoRT CASCONF S.A. de acuerdo

con el Código de,Ética para Profesionales de la Contab¡lidad del Consejo de Normas

Internacionalés de Ét¡ca para Contadores (IESBA por sus siglas en inglés) y las disposiciones
de independencia de la su per¡ntendencia de compañías, Valores y seguros del Ecuador, y

hemos tumplido las demás responsabilidades de ética de conformidad con dicho Código.

Consideramos que la evidenc¡a de auditoría que hemos obten¡do es suficiente y aprop¡ada
para proporcionar una base para nuestra opinión.

Otro Asunto

La opinión sobre el cumplimiento de las obligaciones tributarias de la compañía CASA &

6ONÉORT CASCONF S.A. al 31 de diciembre del 2018, por requerimiento de Servicio de

Rentas Internas se em¡te por separado.
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Responsabil¡dad de la Administración de la Compañía por los Estados F¡nanc¡eros

La Adm¡nistración es responsable de la preparación y presentación razonable de los estados
financieros de conformidad con Normas Internacionales de Información Financiera para

Pequeñas y Medianas Entidades - NIIF para PYMES em¡tidas por el Consejo de Normas
Internac¡onales de Contabil¡dad (IASB por sus siglas en inglés), y del control interno
determinado Dor la Administración como necesario para perm¡tir la preparación de los estados
financieros libres de errores materiales, debido a fraude o error,

En la Dreparación de los estados financieros, la Administración es responsable de evaluar la

capacldad de la Compañía para continuar como negocio en marcha, revelando, según
corresponda, los asuntos relacionados con negoc¡o en marcha y el uso de la base contable de
negocio en marcha, a menos que la Administración tenga la intención de liquidar la Compañía
o cesar sus operaciones, o bien, no tenga otra alternat¡va realista que hacerlo.

La Administración es responsable de la supervisión del proceso de reporte financiero de la
Compañía.

Responsabilidad del Aud¡tor en Relación con la Aud¡toria de los Estados Financieros

Los objetivos de nuestra auditoría son obtener segUridad razonable de si los estados
financieros en su conjunto están libres de errores materiales, debido a fraude o error, y em¡tir
un informe de auditoría que ¡ncluya nuestra opinión. Seguridad razonable es un alto grado de
seguridad, pero no garantiza que una auditoría realizada de conformidad con Normas

Internac¡onales de Aud¡toría (NIA), detectará siempre un error material cuando este ex¡sta.
Errores pueden surgir debido a fraude o error y son considerados materiales si,

ind¡Vidualmente o en su conjunto, pueden razonablemente preverse que influyan en las

decis¡ones económicas que los usuarios toman basándose en los estados financieros.

Como parte de una auditoría efectuada de conformidad con las Normas Internacionales de

Auditoría, aplicamos nuestro juic¡o profes¡onal y mantenemos una actitud de escept¡c¡smo

Drofesional durante toda la auditoría. También:

. Identificamos y evaluamos los r¡esgos de error material en los estados financieros, deb¡do

a fraude o error, diseñamos y ejecutamos procedimientos de auditoría para responder a

dichos r¡esgos y obtenemos evidencia de auditoría suficiente y adecuada para proporc¡onar

una base para nuestra opinión. El riesgo de no detectar un error material debido a fraude

es más eLevado que en el caso de una incorrección material debido a error, ya que el

fraude puede implicar colusión, falsificación, om¡siones deliberadas, manifestaciones
intencionada mente erróneas o vulneración del control interno.

. Obtenemos conocimiento del control interno relevante para la auditoría con el fin de

diseñar Drocedimientos de auditoría que sean apropiados en las circunstancias, pero no

con el Oropósito de expresar una op¡nión sobre la efect¡vidad del control interno de la

Comoañía.

. Evaluamos si Ias políticas contables aplicadas son apropiadas y si las estimaciones

contables y la correspondiente información revelada por la Admlnistración es razonable.
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Conclu¡mos sobre lo adecuado de la ut¡lización, por parte de la Admin¡stración, de la base
contable de negocio en marcha y, basados en la evidencia de auditoría obtenida, concluir
si existe o no una incertidumbre material relacionada con eventos o condiciones que
pueden generar dudas significativas sobre la capacidad de la Compañía para continuar
como negocio en marcha. Si concluimos que existe una jncert¡dumbre material, se
requiere que llamemos la atención en nuestro informe de auditoría a las respectivas
revelaciones en los estados financ¡eros o, si dichas revelac¡ones no son adecuadas,
expresar una opinión modificada. Nuestras conclusiones se basan en la evidencia de
auditoría obtenida hasta la fecha de nuestro informe de auditoría, sin embargo, eventos o
condiciones futuros pueden ocasionar que la Compañía deje de ser una empresa en
funcionamiento.

Evaluamos la presentación general, la estructura y el contenido de los estados f¡nancieros,
¡ncluyendo las revelac¡ones, y si los estados financieros representan las transacciones y

eventos subyacentes de un modo que logren una presentación razonable.

Obtenemos evidencia sufictente y adecuada de auditoría relac¡onada con la información
financiera de la compañía para expresar una opinión sobre los estados financieros. Somos
responsables de la dirección, supervisión y realización de la auditoría de la compañía. asÍ

como únicos responsables de nuestra opinión de auditoría.

en el transcurso de la auditoría.

SULTING CIA. LTDA.
arzo 26, 2OI9

No 30.84054

Comunicamos a los responsables de la Admin¡strac¡ón de la Compañía respecto a, entre otros
asuntos, el alcance y el momento de realización de la auditoría planificada y los hallazgos

signlficativos, así como cualquier deficiencia significativa de control interno que identificamos
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CASA & CONFORT CASCONF S.A.

ESTADO DE SITUACIóN FINANCIERA
AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2018

ACTIVOS

ACTIVOS CORRIENTES:
Banco
Cuentas por cobrar
Inventarios
Impuestos
Total act¡vos corrientes

TOTAL

PASIVOS Y PATRIMONIO

PASIVOS CORRIENTES:
Cuentas por pagar
Impuestos
Obligaciones acumuladas
Total pasivos corrientes

PASIVOS NO CORRIENTES:
Cuentas por pagar
Obligaciones por beneficios defin¡dos
Total Pas¡vos no corrientes

Total pasivos

PATRIMONIO:
Capital social
Reserva legal
Resultados acumulados

Total patrimon¡o

TOTAL

Ver notas a los estados f¡nancieros

Notas 2018 2l)L7
(en U,S, dólares)

t,t54

786,358
L8.729

806,24r

80624L

396,629
1,168

4ñ1 744

2A9,321

294.900

696.644

800
r,992

106.805

1 nq qq7

80524r

47 ,947
7 84 ,80t

20.011
852.883

a(l aa?

447 ,3AL
601

¿ qqo

452.972

289,32L

294.900

747.872

800
r,992

to2.2L9

852-883

Ing. Fong Chou JohnnY Franklin
Gerente General

Glna Mosquera -4-
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CASA & CONFORT CASCONF SA

ESTADO DE RESULTADO INTEGRAL
POR EL AÑO TERMINADO EL 31 DE DICIEMBRE DEL 2O1A

Notas 2018 2f)17
(en U,S. dólares)

INGRESOS

COSTOS DE VENTAS

MARGEN BRUTO

Gastos de administración y ventas
Gastos financieros

UTILIDAD ANTES DE IMPUESTO A LA RENTA

Impuesto a la renta

UTILIDAD DEL AÑO

Ver notas a los estados financieros

260,184

(202,944)

57 ,240

(46,9s1)
(1e)

t0,27 t

___4.586

393.251

(303.826)

89,425

(74,862)
lqR\

14,505

(s.201)

o ?o¿

Ing. Fong Chou Johnny
Gerente Genera I

Ing. Glna N4 osq ueraFra n klin

B
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CASA & CONFORT CASCONF S,A.

ESTADO DE CAMBIOS EN EL PATRIMONIO
POR EL AÑO TERMINADO EL 31 DE DICIEMBRE DEL 201A

ENERO,2017

Utilidad del año

DICIEMBRE 3I,2OI7

Utilidad del año

DICIEMBRE 31, 2018

Ver notas a los estados financieros

800

800 1192

Reserva Resultados
leoal acumulados

L,992 92,9L5

q ?o¿

LOz,2L9

¿ SRÁ

rc6-805

L,992

Capital
social

800

Total

95,7 07

q ?o¿

10 5,01 1

4 qRA

1no (o7

Ing. Fong Chou Johnny Franklin
Gerente General
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CASA & CONFORT CASCONF S.A.

ESTADO DE FLU¡OS DE EFECTIVO
POR EL AÑO TERMINADO EL 31 DE DICIEMBRE DEL 2O1A

2018 2017
(en U.S, dólares)

FLUJOS DE EFECTIVO DE (PARA) ACTIVIDADES DE OPERACIÓN:
Recibido de cl¡entes
Pagado a proveedores. empleados e impuestos
Intereses pagados

Efectivo neto proveniente de (utilizado en) actividades de operación

BANCO:
Incremento (disminución) neto durante el año
Saldos al comienzo del año

SALDOS AL FINAL DEL AÑO

CONCILIACION DEL RESULTADO NETO CON EL EFECTIVO NETO

PROVENIENTE DE (UTILIZADO EN) ACTIVIDADES DE OPEMCION:

Util¡dad del año

Ajustes para conciliar la utilidad neta con el efect¡vo neto

Proveniente de (utilizado en) Ias actividades de la operación:
Participación trabajadores
Impuesto a la renta

Total ajustes provenientes de actividades de operaciÓn

CAMBIOS EN ACTIVOS Y PASIVOS:
Cuentas Dor cobrar, neto
Inventarios
Imouestos corr¡entes
Cuentas por pagar
Obligaciones acumuladas

Total de cambios en activos y pasivos

Efect¡vo neto proven¡ente de (utilizado en) actividades operación

308,131
(307,083)

r18)

1.030

1,030
L24

,,__l--154

394,063
(401,3r6)

lqRl

(7,3LL)

(7,3LL)
7,435

t24

2,t05
2.624

4.729

aL2
33,030

155
(s4,2ro)

11.131)

(2r,344)

_ IL3tL)

9,304

1,038
5.685

6,723

47 ,947
( 1,ss7)

s56
(55,144)

t2,081)

(1o,279)

_ L030

Ver notas a los estados financ¡eros

&
Ing. Fong Chou JohnnY Franklin

Gerente General
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CASA & CONFORT CASCONF S.A.

NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS
POR EL AÑO TERMINADO EL 31 DE DICIEMBRE DEL 2018

INFORMACION GENERAL

La Compañía fue constituida en la República del Ecuador el 30 de marzo de 2006. La
actividad principal es la venta. fabricación, ensamblaje, importac¡ón, exportac¡ón,
d¡str¡bución de todo tipo de bicicletas, su encuentra ubicada en la ciudad de Guayaquil.

La información contenida en estos estados financieros es responsabilidad de la
Administración de la Compañía.

2. POLÍTICAS CONTABLES SIGNIFICATIVAS

2.7

2.2

2.3

Declaración de cumplimiento, - Los estados financieros, han sido preparados
de conform¡dad con las Normas Internacionales de Información Financiera para
Pequeñas y Medianas Entidades - NUF para PYMES, emit¡das por el consejo de
Normas Internacionales de Contabilidad (IASB, por sus siglas en ¡nglés).

Moneda Funcional. - La moneda funcional de la compañía es el Dólar de los
Estados Unidos de América (U.S. dólar), la cual es la moneda de c¡rculación en la
República del Ecuador.

Bases de preparación, - Los estados f¡nancieros, han sido preparados sobre las
bases del costo histórico excepto las obligaciones post-empleo que son
valorizadas con base a métodos actuar¡ales, a partir de los registros contables
mantenidos por la Compa ñía.

El valor razonable es el precio que se recibiría por vender un activo o el valor
pagado para transferir un pasivo entre participantes de un mercado en la fecha
de valoración, independientemente de si ese prec¡o es directamente observable o

est¡mado utilizando otra técnica de valoración. AI estimar el valor razonable de
un activo o un pasivo, la Compañía tiene en cuenta las características del activo o
pasivo que los participantes del mercado tomarían en cuenta al fijar el precio del
act¡vo o pasivo a la fecha de medición.

Adicionalmente, a efectos de ¡nformación financiera, las mediciones efectuadas a

valor razonable se clasifican en el nivel L, 2 o 3 con base en el grado de
imDortancia de los ¡nsumos Dara la medición del valor razonable en su total¡dad,
los cuales se describen a continuación:

N¡vet 1: Son precios cot¡zados (sin ajustar) en mercados activos para act¡vos o
pasivos idéntrcos que la entidad puede acceder a la fecha de medición.

Nivet 2: Insumos distintos a los precios cot¡zados incluidos en el Nivel 1 que sean

observables Dara el activo o pasivo, ya sea directa o indirectamente.
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2.4

Nivel 3: Insumos son datos no observables para el activo o pasivo.
Los importes de las notas a ¡os estados f¡nanc¡eros están expresados en U.S.
dólares, excepto cuando se espec¡f¡que lo contrario.

A continuación, se describen las principales políticas contables adoptadas en la
preparación de estos estados financieros.

Activos financieros, - Los activos financieros se clasifican en banco v cuentas
por cobrar. La clas¡ficación depende de la naturaleza y propósito de los activos
financieros v se determina al momento del reconocimiento inicial.

2.4.7 Banco. - Incluye aquellos act¡vos financ¡eros líquidos y depósitos que se
pueden transformar rápidamente en efectivo.

2.4.2 Cuentas por cobrar, - Son activos financieros no derivados con pagos
f¡jos o determinables, que no cotizan en un mercado activo, las cuales
son registradas a su valor razonable y se clasifican en activos corrientes,
excepto los vencimientos superiores a 12 meses desde la fecha del
estado de situación financiera, que se clasif¡can como activos no
cornentes.

Las cuentas por cobrar incluyen una provisión para reducir su valor al de
probable realización. Esta provisión se constituye en función de la
antigüedad de los saldos y un análisis de la probabilidad de recuperación
de las cuentas.

2.4.3 Baia en cuená de los activos financieros. - La compañía da de baja
un activo financiero únicamente cuando expiren los derechos
contractuales sobre los flujos de efectivo del activo financiero, y

transfiere de manera sustancial los riesgos y beneficios inherentes a la
orooiedad del act¡vo fi nanciero.

2,5 Inventarios - Son presentados al costo de adquisición o valor neto realizable, et
menor. Son valuados al costo promedio ponderado. Las importaciones en tránsito
se encuentran registradas a su costo de adquisición. Los ¡nventarios incluyen una
provisión para reconocer pérdidas por obsolescencia, la cual es determinada en
función de un análisis de la posibilidad real de utilización en la producc¡ón o
ve nta.

2.6 Pas¡vos financieros. - Los ¡nstrumentos de deuda son clas¡ficados como pasivos
financieros de conformidad con Ia sustancia del acuerdo contractual.

Los pasivos financieros se clasifican como pas¡vo corr¡ente a menos que
Compañía tenga derecho incondicional de diferir el pago de la obligación por
menos 12 meses desoués de la fecha del estado de s¡tuac¡ón f¡nanciera.

lo

2,6.7 Cuentas por pagar, - Son pasivos financieros, no derivados con pagos

fijos o determinables, que no cotizan en un mercado activo' Estos
pasivos f¡nancieros son registrados a su valor razonable.
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Después del reconocim¡ento inicial, a valor razonable, se miden al costo
amortizado utilizando el método de la tasa de interés efectiva, menos
cualquier deterioro. Los gastos por intereses (incluyendo los intereses
implícitos) se reconocen como costos financieros y se calculan utilizando
la tasa de interés efectiva, excepto para las cuentas por pagar a corto
olazo cuando el reconocimiento del interés resultare inmaterial.

2.6.2 Baja en cuenta de los pasivos. - Se da únicamente cuando si, y solo
si, expiran, cancelan o cumplen sus obl¡gac¡ones, ya sea por préstamos
y/o cuentas por Pagar.

2.7 Provisiones, - Son reconocidas cuando la compañía tiene una obligación
presente (ya sea legal o implícita) como resultado de un suceso pasado y es
probable que la compañía tenga que desprenderse de recursos que ¡ncorporen
beneficios económicos, para cancelar la obligación, y puede hacerse una
estimación fiable del importe de la obligación.

El importe reconocido como provisión debe ser la mejor estimación del
desernbolso necesario para cancelar Ia obligación presente, al f¡nal de cada
período, teniendo en cuenta los riesgos y las inceÉidumbres correspondientes.

2.8 Beneficios a trabaiadores

2.a.7 Beneficios definidos: Jubilación patronal y bonificación por
desahucio. - El costo de los beneficios definidos (jubilación patronal y
bonificación por desahucio), es determinado en base al correspondiente
cálculo matemático actuarial realizado por un profesional independiente,
ut¡l¡zando el Método de la Unidad de Crédito Proyectada, con valoraciones
actuariales realizadas al final de cada período.

Los costos por serv¡c¡o presente y pasado se reconocen en el resultado
del año en el que se generan, así como el interés financ¡ero generado por
la obl¡gación de beneficio definido'

Las nuevas mediciones, que comprenden las ganancias y pérdidas
actuariales, se reconocen en el estado de situación financ¡era con cargo o
abono a otro resultado integral, en el período en que se producen' El

reconocimiento de las ganancias y pérdidas actuariales en otro resultado
integral se reflejan inmediatamente en las ganancias acumuladas y no

son reclasificadas a la util¡dad o pérdida del período.

2,8.2 Participación de trabaiadores. - La compañía, reconoce en sus

estadoi financ¡eros un pasivo y un gasto por la participación de Ios

trabajadoresen|asuti|idadesde|aEntidad.Estebeneficioseca|cu|aala
tasadell5o/odelautilidadcontab|edeacuerdocondisposiciones|ega|es
v¡gentes.

2,g Impuestos, - El gasto por impuesto a la renta representa a la suma del

impuesto a la renta por pagar corriente y el impuesto diferido'



2.9.1 Impuesto corriente. - Se basa en la util¡dad gravable (tributaria)
reg¡strada durante el año. La util¡dad gravable difiere de la ut¡lidad
contable, debido a las partidas de ingresos o gastos imponibles o
deduc¡bles y partidas que no son gravables o deduc¡bles. El pasivo de la
Compañía por concepto del impuesto corriente se calcula utilizando las
tasas fiscales aprobadas por el Organ¡smo de Control Tributario - SRI, al
fina I de cada Deríodo.

2,9.2 Impuestos diferidos. - Se reconoce sobre las diferencias temporarias
determinadas entre el valor en libros de los activos y pasivos incluidos en
los estados f¡nancieros y las bases fiscales correspond¡entes utilizadas
para determinar la utilidad gravable.

El pas¡vo por impuesto diferido se reconoce generalmente para todas las
diferencias temporarias impon¡bles. Se reconocerá un activo por
impuestos diferidos, por causa de todas las diferencias temporarias
deducibles, en la medida en que resulte probable que la Compañía
disponga de utilidades gravables futuras contra las que se podría cargar
esas d¡ferencias temporarias deducibles.

Los activos y pasivos por impuestos diferidos, son med¡dos empleando
las tasas f¡scales que se esperan sean de aplicación en el período en el
que el activo se realice o el pasivo se cancele.

La Compañía realiza la compensación de activos por ¡mpuestos diferidos
con pasivos por impuestos difer¡dos, sólo si tiene reconocido legalmente
el derecho de compensarlos, frente al Organ¡smo de Control Tributario -
SRI.

2.9.3 Impuestos corrientes Y diferidos. - Se reconocen como ingreso o
gasto, y son registrados en los resultados del año, excepto en la medida
en que hayan surgido de una transacc¡Ón o suceso que se reconoce luera
del resultado, ya sea en otro resultado integral o directamente en el
patrimonio, en cuyo caso el impuesto también se reconoce fuera del
resultado o cuando surgen del registro inic¡al de una combinac¡ón de
negocios.

2.7O Reconocimiento de ingresos, - Se calculan al valor razonable de la

contraprestación cobrada o por cobrar, ten¡endo en cuenta el importe estimado
de cualquier descuento, bon¡ficación o rebaja comercial que la compañía pueda

otorgar.

2.70.7 venta de bienes. - Se reconocen cuando la Compañía transfiere los

riesgos y beneficios, de tipo significat¡vo, derivados de la propiedad de
los bienes; el importe de los ingresos y los costos incurridos, o por

incurrir, en relación con la transacción pueden ser medidos con fiabilidad
y es probable que la Compañía reciba los beneficios económicos
asociados con la transacciÓn.
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3.

2.77 Gastos. - Se registran al costo histór¡co, y son reconocidos a med¡da que son
incurr¡dos, independ¡entemente de la fecha en que se haya realizado el pago, y se
registran en el período más cercano en el que se reconocen.

2.72 Compensacíón de saldos y transacciones - Como norma general, en los
estados financieros de la Compañía, no se compensan los act¡vos y pasivos,
tampoco los ingresos y gastos, salvo aquellos casos en los que la compensaciÓn
sea requerida o permitida por alguna norma y esta presentación sea el reflejo de
la esencia de la transacción.

Los ¡ngresos y gastos con origen en transacciones que, contractualmente o por
una norma legal, contemplan la posibilidad de compensación y la Compañía tiene
la intención de liquidar por su ¡mporte neto o de realizar el activo y proceder al
pago del pasivo de forma simultánea, se presentan netos en resultados.

2,tg Estimaciones contables. - La preparación de los presentes estados financieros
en conformidad con NIIF - para PYMES requiere que la Administrac¡ón realice
ciertas estimaciones y establezca algunos supuestos inherentes a la activ¡dad
económica de la Compañía, con el propósito de determinar Ia valuación y
presentación de algunas partidas que forman parte de los estados financieros. En

opinión de la Administración, tales estimaciones y supuestos estuvieron basados
en la mejor utilizac¡ón de la información disponible al momento, los cuales
podrían llegar a diferir de sus efectos finales.

Las estimaciones y juicios subyacentes se revisan sobre una base regular. Las

rev¡siones a las estimaciones contables se reconocen en el período de la revisión
y períodos futuros si la revisión afecta tanto al período actual como a períodos

suDsecuentes.

ESTIMACIONES Y JUICIOS CONTABLES CRÍTICOS

La preparación de los presentes estados financieros en conformidad con NIIF - para
pyl'.,iES requiere que la Admin¡stración realice ciertas estimaciones y establezca algunos
suDuestos inherentes a la actividad económica de la entidad, con el propósito de

determinar la valuación y presentación de algunas partidas que forman parte de los

estados financieros. En opinión de la Administración, tales estimaciones y supuestos
estuvieron basados en la mejor utilizac¡ón de la información disponible al momento, los

cuales podrían llegar a diferir de sus efectos finales.

A continuación, se presentan las estimaciones y juicios contables críticos que la

administración de la Compañía ha utilizado en el proceso de aplicación de los criterios
contables:

3,1 Deterioro de activos - A la fecha de cierre de cada período, o en aquella fecha
que se considere necesar¡o. se analiza el valor de los activos para determ¡nar s¡

existe algún indicio de que dichos act¡vos hubieran sufrido una pérdida por

deterioro. En caso de que exista algún ind¡cio se realiza una estimación del
¡mporte recuperable de dicho activo. Si se trata de activos identificables que no
generan flujos de efectivo de forma independiente, se estima la recuperabilldad
de la unidad generadora de efectivo a la que pertenece el activo.



3.2

Las pérdidas por deterioro reconocidas en un activo en períodos anteriores son
revertidas cuando se produce un cambio en las estimaciones sobre su importe
recuperable incrementando el valor del activo con abono a resultados con el
límite del valor en libros oue el act¡vo hubiera tenido de no haberse reconocido la
pérdida por deterioro.

Provisiones para obligacionels por beneficios definidos - El valor presente
de las provisiones para obligaciones por beneficios definidos depende de varios
factores oue son determinados en función de un cálculo actuarial basados en
varios supuestos. Estos supuestos utilizados para determinar el valor presente de
estas obligaciones incluyen una tasa de descuento. Cualquier cambio en los
supuestos impacta en el valor en libros de las provisiones de estos benef¡c¡os.

El actuario contratado por la Compañía para realizar el cálculo actuarial, ut¡liza la
tasa de descuento, la tasa de mortalidad y de rotaclón al final de cada año
reportados por la administración de la Compañía. La tasa de descuento es la tasa
de inLerés que debe ser utilizada para determinar el valor presente de los flujos
futuros de efectivo estimados que se espera van a ser requeridos para cumplir
con la obligación de estos beneficios, la cual se determina ut¡lizando como
referencia los rendimientos del mercado, al cierre del año, correspondiente a
bonos empresariales de alta calidad en la moneda en la que se pagarán los
beneficios.

Valuaci6n de Íos instrumentos financieros - Como se describe en la Nota 10,
la Compañía util¡za las técnicas de valuación para la medición del valor razonable
de sus activos financieros y pasivos financieros que se basan, en Ia medida de lo
posible, en datos observables del mercado. La Compañía utilizó d¡chas técnicas de
valuación Dara acciones no cotizadas (al valor razonable con camb¡o en otro
resultado ¡ntegral) y algunos otros act¡vos y pasivos financieros.

La Nota 10 incluye información detallada sobre la naturaleza de las presunciones
Dara efectos de estas técn¡cas de valuación, así como un análisis de sensibilidad
detallada para dichas presunciones.

Tasa de descuento utilizada para determinar el valor en libros de la
obligación por beneficios definidos de la Compañía.

Las obl¡gac¡ones por prestaciones definidas de la Compañía se descuentan a una
tasa establecida ut¡lizando como referencia los rendimientos del mercado, al
cierre del año, correspond¡ente a bonos empresariales de alta calidad en la
moneda en la que se pagarán los beneficios. Se requiere un juicio sign¡ficat¡vo al
establecer los cr¡terios para bonos a ser incluidos en la población de la que se
deriva la curva de rendimiento. Los criterios más importantes considerados para
la selección de los bonos incluyen el tamaño de la emisión de los bonos
corporativos, calificación de los bonos y la identificación de los valores atípicos
que se excluyen.

3.3

3.4

- _t'' -



4.

5,

INVENTARIOS

Al 31 de diciembre del 2018, incluye principalmente bicicletas y sus repuestos por
us$786.358.

IMPUESTOS

5,7 Activo por impuestos corriente. - Un resumen es como sigue:

... Diciembre 31...
2018 2017

(en U.S, dólares)

Crédito tributario por LR. 18,14 2O-Ol,l"

5.2 Pasivo por impuestos corriente. - Un resumen es como sigue:

,.. Diciembre 31...
2018 20L7

(en U.S. dólares)

Retenciones en la fuente del IVA LL6{I 6Of

5,3 Conciliación tributaria - contable del impuesto a la renta corriente' - Una
reconciliación entre Ia utilidad según estados financieros de la Compañía y e'
gasto por ¡mpuesto a la renta corr¡ente, es como s¡gue:

... D¡ciembre 31...
2018 2017

(en U.S. dólares)

Util¡dad antes impuesto a la renta

Tasa de Impuesto

Impuesto a la renta causado

Anticipo de impuesto a la renta ( 1)

to,27 |

22o/o

1)AA

14,505

22o/o

2.624

5.201

(1) Al 31 de diciembre de 2018 Y 2OL7, el antic¡po de ¡mpuesto a la renta es
reconocido en los resultados por cuanto es mayor al ¡mpuesto causado.

De conformidad con la "Ley Orgánica para la React¡vación de la Economia,
Fortalec¡miento de la Dolarización y Modernización de la Gest¡ón Financiera"
publicado en el Segundo Suplemento del Registro Oficial No. 150 de 29 de
diciembre del 20L7, para el año 2018 entra en vigor la nueva tarifa general de
Imouesto a la Renta Dara las sociedades del 22o/o al 25o/o' S¡n embargo, para

microempresas (incluye artesanos), pequeñas empresas, y exportadores
habituales que mantengan o incrementen empleo y en contratos de invers¡ones
para la explotación m¡nera metálica a gran y mediana escala la tarifa general se

mantiene en el 22o/o durante un año.
-L4-



5,4 Aspectos tributariosi,

El 29 de diciembre del 2017, se emitió la Ley orgánica para la react¡vación de Ia
economía, fortalecimiento de la dolarización y modernización de la gestión
financiera, a continuación, se detallan los aspectos más importantes de la

mencionada Lev:

Reglamento a la Ley Orgánica para la reactivación de la economía,
fortalecim¡ento de la dolarización y modernización de la gestión
f¡nanciera

Los aspectos más importantes de dicho reglamento se incluyen a continuación:

Será deducible la totalidad de los pagos efectuados por concepto de desahucio y
de pensiones jub¡lares patronales que obligatoriamente se deberán afectar a las
provisiones ya constituidas en años anteriores; en el caso de provisiones

realizadas en años anteriores que hayan sido consideradas deduc¡bles o no' y que

no fueren utilizadas, deberán reversarse contra ingresos gravados o no sujetos de

impuesto a Ia renta en la misma proporciórr que hubieren sido deducibles o no'

Ad¡cionalmente, se establece el reconocimiento de un impuesto d¡ferido
relacionado con las provisiones efectuadas pa¡-a cubrir los pagos por desahuc¡o y
pensiones jubilares patronales que sean const¡tuidas a partir del 1 de enero del

2018, el cual podrá ser utilizado en el momento en que el contribuyente se

desprenda efectivamente de recursos para cancelar la obligación hasta por el

monto efectivamente pagado.

Ley orgánica para el Fomento Productivo, Atrac€ión de Inversiones'
cenerac¡ón de Empleo y Estabilidad y Equil¡brio F¡scal

El 21 de agosto del 2018, se emitió la Ley Orgán¡ca para el Fomento Productivo,

Atracciórr de Inversiones, Generación de Empleo y Estabilidad y Equilibrio Fiscal, a

cont¡nuación se detatlan los aspectos más importantes de la menc¡onada Ley:

. Se. establecieron incentivos específicos para la atracción de inversiones
privadas tales como:

- Exoneración del impuesto a la renta para las nuevas ¡nversiones
productivas en sectores priorizados que se inic¡en a partir de agosto del

2018 oor 12 años, contados desde el primer año en el que se generen

ingresos atribuibles directa y ún¡camente a la nueva inversiÓn' y que se

entuentren fuera de las jurisdicciones urbanas de Quito y Guayaquil o

dentro de las mismas por 8 años. Esta exonerac¡ón aplicará solo en

sociedades que generen empleo neto. Para los sectores prior¡zados

industrial, agroináustrial y agroasociativo, dentro de los cantones de

frontera. gozarán de esta exoneración por 15 años

- Exoneración dei Impuesto a la Salida de Divisas - ISD en los pagos

realizados al exterior por importación de b¡enes y div¡dendos relacionadas

connuevasinversionesproductivasquesuscribancontratosdeinversión'

- 15 -



- Exoneración del ISD en los pagos realizados al exterior por dividendos
para las sociedades que re¡nviertan en nuevos act¡vos productivos en el
oaís desde al menos el 50o/o de las utilidades'

- Exoneración del
inicien a partir

impuesto a la renta y anticipo para ¡nversiones que se
de la vigencia de esta ley en los sectores econÓmicos

primer año en el que se generen ingresos atribuibles directa y únicamente
a la nueva inversión y se ampliarán por 5 años más, en el caso de que

dichas inversiones se realicen en cantones fronterizos del país. Esta

exoneración aplicará solo en sociedades que generen empleo neto.

Reformas a varios cuerPos legales

Impuesto a la renta

Ingresos

- Se considera ingreso exento, los dividendos y utilidades distribuidos a
favor de sociedádes o de personas naturales domiciliados en paraísos

fiscales o jurisdicciones de menor imposición; siempre y cuando, las

soc¡edades que distribuyen no tengan como beneficiario efectivo de los

dividendos a una persona natural residente en el Ecuador'

- Se eliminó el último inciso del artículo 9 Exenc¡ones que establecía lo

siguiente: "En la determinación y liquidación del impuesto a la renta no se

relonocerán más exoneraciones que las previstas en este art¡culo, aunque

otras leyes, generales o especiales, establezcan exclusiones o d¡spensas a

favor de cualquier contribuyente, con excepción de lo previsto en la Ley de

Benefic¡os Tributarios para nuevas Inversiones Productivas, Generación de

Empleo y de Prestación de Servicios".

-sedeterm¡nonuevossectorescomopriorizadosparaelEstado,tales
como: agrícola; oleoquím¡ca; c¡nematografía y audiovisuales, eventos

internacioinales; exportación de servicios; desarrollo y servic¡os de

software, producción y desarro|lo de hardware tecnológico, infraestructura

dioita|.sequridadinformática,productosycontenidodigita|,servicjosen
lintál '"i¡.1"n.¡u energética; industrias de materiales y tecnologías de

consirucclón sustentáblesj Y, sector industrial, agroindustrial Y

agroasociativo.

- Los adm¡n¡stradores u operadores de ZEDE, estarán exonerados del pago

áéi impuesto a la renta y su anticipo por los primeros 10 años' contados a

Dart¡r del primer ejercicio fiscal en el que se generen ingresos

oDeracionales.

determinados como industrias básicas por 15 años, contado desde el

- ro -



Gastos Deduc¡bles

- Se establece que la deducibilidad en el Impuesto a la Renta y la exención
del ISD relacionados con los pagos originados por f¡nanciamiento externo
serán aplicables a todo perceptor del pago en el extranjero, siempre y
cuando se cumplan los cr¡terios establecidos en el Reglamento de la Ley
de Régimen Tr¡butar¡o Interno y con estándares internacionales de
transDarenc¡a.

I Anra

- La tarifa del impuesto a la renta para sociedades se incrementará al 28olo

cuando la sociedad dentro de la cadena de propiedad de los respectivos
derechos representativos de capital. exista un titular residente, establecido
o amparado en un paraíso fiscal, jurisdicción de menor imposición o
régimen fiscal preferente y el beneficiario efectivo sea residente fiscal del
Ecuado r.

Utilidad en la enajenac¡ón de acciones

- Se establece un impuesto a la renta único a las utilidades que perciban las
sociedades domiciliadas o no en Ecuador y las personas naturales.
ecuator¡anas o extranjeras, residentes o no en el país, provenientes de la

enajenación directa o indirecta de derechos representativos de capital; de
sociedades domiciliadas o establecimientos permanentes en Ecuador.

Ad¡cionalmente, se establece que en restructurac¡ones societarias no se
entenderá producida enajenación directa ni indirecta alguna.

Antic¡po de Impuesto a la Renta

- Se elimina el ant¡cipo de impuesto a la renta para sociedades como
impuesto mínimo y se establece su devolución, en el caso en que éste
supere o no exista impuesto a la renta causado.

Impuesto al Valor Agregado

- Los vehÍculos híbridos pasan a gravar 120lo de IVA.

- Los seguros de desgravamen en el otorgamiento de créditos y los

obligatorios por accidentes agropecuar¡os; los servicios de construcción de

vivienda de interés social; y el arrendamiento de tierras destinadas a usos

agrícolas pasan a gravar 0% de IVA.

- El uso del crédito tributario por el IVA pagado en adquisiciones locales e

importaciones de bienes y servicios. podrá ser utilizado hasta dentro de 5
años contados desde la fecha de pago.

- Se podrá solicitar al SRI la devolución o compensación del crédito
tributario por retenciones de IVA hasta dentro de 5 años.



- Los exportadores de servicios podrán solicitar la devolución del IVA de los
bienes y servicios adquiridos para la exportación de servicios.

Impuesto a la Salida de Divisas

- Las compensaciones realizadas con o sin la intermediación de instituciones
del sistema financiero ya no representan un hecho generador para el pago
del ISD.

- Se incluye como exención de ISD, los pagos al exterior realizados a

instituciones financieras por otros costos relacionados con el otorgamiento
de sus créditos.

- Están exentos del ISD, los pagos de capital e intereses sobre créditos
otorgados por intermediarios financieros que operen en mercados
internacionales y que cumplan con ciertas condiciones como límite de la
tasa referencial, plazo mínimo 360 días, destinado a microcrédito o

i nversiones productivas.

Incentivo zonas afectadas por el terremoto del 16 de abril del 2016

. Las nuevas inversiones productivas que se ejecuten en los siguientes cinco
años contados a partir de la vigencia de la Ley de Solidaridad, en las

provincias de Manabí y Esmeraldas estarán exoneradas del pago del

Impuesto a la Renta hasta por 15 años, contados desde el primer año en
el que se generen ingresos atribuibles únicamente a la nueva inversión'
para el caso del sector turístico, esta exoneración será de hasta 5 años

adicionales.

Se establece la devolución ISD
importación de materias primas,
finalidad de que sean necesarios
exporte.

a exportadores de servicios, por la
insumos y bienes de capital, con la
para la prestación del servicio gue se

.., Diciembre 31...
2018 20L7

(en U.S. dólares)

6. CUENTAS POR PAGAR

Proveedores locales (1)
Accionista

Total

396,629
289.32r

685_951)

447,38r
289,32L

736J92
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Corriente
No corriente

Tota I

(1)Al 31 de diciembre del 2018, representan
proveedores locales y no generan ¡ntereses.

... Diciembre 31...

2018 20t7
(en U.S. dólares)

396,629 447,38t
289 .321 289 .32 _

685-950 736f,3.2

facturas pendientes de pagos a

7, PATRIMONIO

7.7 Capital social, - Al 31 de diciembre del 2018, el capital soc¡al representa 800
acciones ordinarias y nom¡nativas de US$1,00 cada una. Un detalle de su
conformación, al 31 de diciembre del 2018, es el s¡gu¡ente:

Total 600 8OO 1OO

7.2 Reserva legal, - La ley de compañías requ¡ere que por lo menos el 10olo de la
ut¡lidad anual sea apropiado como reserva legal hasta que ésta, como mínimo
alcance el 50o/o del cap¡tal social. Esta reserva no está dispon¡ble para el pago de
dividendos en efect¡vo¡ pero puede ser capitalizada en su totalidad.

7,3 Resultados acumulados. - Corresponde a las ganancias de ejercicios
anteriores, están a disposición de los accionistas y pueden ser ut¡lizado para la
distribución de dividendos.

... D¡ciembre 31...
2018 20L7
(en U.S. dólares)

to2,2L9 92,915
¿ qRÁ q ?n4

106-805 102219

Fong Chou .Johnny Franklin
He Zhou lulao Liang

Resultados acumulados- distribuibles
Resultado del ejercicio

Tota I

Acc¡ones US$ olo

400 400 50
400 400 50

a, INGRESOS

Al 31 de diciembre de 2018 ¡ngresos corresponden a ventas de bicicletas, repuestos y
accesorios, los cuales son comercializados a clientes locales a n¡vel nacional.
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9. GASTOS DE ADMINISTRACION Y VENTAS

Sueldos y beneficios sociales
Transporte
Honorarios profesionales
Otros

total

10, INSTRUMENTOSFINANCIEROS

... Diciembre 31...
201B 2017

/pn ll s .lÁ le rec \

26,297
L5,O43
2,770
) R41

¿A Oql

25,526
t2,578
2,3r5

34.443

74,862

7O.7 cestión de Riesgos Financieros, - En el curso normal de sus negocios y
actividades de financiamiento, la Compañía está expuesta a distintos riesgos de
naturaleza financiera que pueden afectar de manera más o menos significativa al
valor económico de sus flujos y activos y, en consecuencia, sus resultados.

La Compañía dispone de una organ¡zación y de sistemas de información,
administrados por la Gerencia, que permiten identificar dichos r¡esgos,
determinar su magn¡tud, proponer al Consejo medidas de mitigación. ejecutar
dichas med¡das v controlar su efect¡vidad.

A continuación, se presenta una defin¡c¡ón de los riesgos que enfrenta Ia

Compañía, una caracterización y cuantificación de éstos y una descripción de las
medidas de mitigación actualmente en uso por parte de la Compañía, si es el

caso.

7O,7.7 Riesgo de Crédito' - El riesgo de crédito se ref¡ere al riesgo de que una
de las partes ¡ncumpla con sus obligac¡ones contractuales resultando en
una pérd¡da financiera para la Compañía. La Compañía ha adoptado una
política de únicamente involucrarse con partes solventes y obtener
suficientes colaterales, cuando sea apropiado, como forma de mitigar el

riesgo de la pérdida financiera ocas¡onada por los incumplimientos. La

Compañía principalmente realiza transacc¡ones con terceros mitigando
signif¡cat¡vamente el r¡esgo.

70,7.2 Riesgo de Liquidez. - La Administración es la que t¡ene la
responsabilidad final por la gestión de liquidez. La Administracjón ha

establecido un marco de trabajo apropiado para la gestión de liquidez de

manera que la gerencia pueda manejar los requerimientos de

f¡nanciamiento a corto, mediano y largo plazo, así como la gest¡ón de

liquidez de la Compañía. La Compañía maneja el riesgo de liquidez
manteniendo reseryas, facilidades financieras y de préstamo adecuadas,
monitoreando continuamente los flujos efect¡vos proyectados y reales y
conciliando los perfiles de vencim¡ento de los act¡vos y pasivos

financieros.
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7O.2 Categorías de inst¡umentos financieros. - El detalle de los activos y pasivos
financieros medidos al costo amortizado por la Compañía son como sigue:

... Diciembre 31...
2018 20L7

(en U.S. dólares)

Activos f¡nancieros:
Banco
Cuentas por cobrar

Total

Pasivo financ¡ero:
Cuentas por pagar

11q¿

1;154

aaq oqn

L24
47 .947

4B-AZ-

736J.02

12. APROBACIóN OE IOS ESTADOS FINANCIEROS

Los estados financieros adjuntos por el año terminado el 31 de diciembre del 2018, han

sido aDrobados Dor la administración de la compañía y serán presentados a los

accionistas para su aprobación definitiva. En opinión de la Administración de la

Compañía, los estados financieros adjuntos serán aprobados por la junta de accion¡stas

sin modificaciones.

7O,3 Valor razonable de los instrumentos financieros' - La CompañÍa considera
ctue los imporres en libros de los activos y pasivos financieros reconoc¡dos al

costo amortizado en los estados financieros se aproximan a su valor razonable.

11. HECHOS OCURRIDOS DESPUÉS DEL PERÍODO SOBRE EL QUE SE INFORMA

Entre el 31 de diciembre del 2018 y la fecha del inforrne de los auditores ¡ndependientes
(marzo 28 del 2019) no se produjeron eventos que en opinión de la Administrac¡ón
pudieran tener un efecto importante sobre los estados financieros.


